
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 048/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Comisión de Apoyo de la 

Comisaría de Capilla del Monte, con fecha 4 de Abril de 1997; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Comisión solicita la apoyatura 

económica de esta Municipalidad, para la adquisición de elementos e 

insumos necesarios para cubrir las distintas tareas que la Comisaría 

local lleva a cabo en el seno de nuestra Comunidad; 

               Que en el Presupuesto vigente existe Partida 

Presupuestaria para otorgar un subsidio a los fines solicitados; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 400.- (Pesos cuatrocientos), para ser 

destinados a la Comisión de Apoyo de la Comisaría de Capilla del Monte, 

a los fines de adquisición de elementos e insumos necesarios para dicha 

Institución policial.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.2.04.01.4- 

Subsidios a Instituciones culturales, deportivas, etc., del 

Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de Abril de 1997.- 

 firmado:   VICTOR GRIGNETTI    DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

               SEC.G. Y A.S.      INTENDENTE MUNICIPAL  


